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HoUtin ©ficial
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. . . . ■ 2 pesetas.
Trimestre.. , , . « 6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ©llas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Articulo l.° del Código Civil vigente.)

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

ZBeixt® oílclsil

)>£8Simi DEL CONSUO OS IIUSW 
---«í’W^jlWB®’—-

SS. MM. el Rey Don Alfon
so XIII (Q. D. Q.) y la Reina 
Doña Victoria Eugenia conti
núan sin novedad en su im
portante salud.

De igual beneficio disfrutan 
sus Altezas Reales el Príncipe 
de Asturias, el Infante D. Jai
me y demás personas de la 
Augusta Real Familia.

(Gaceta del 14 de Enero de 1909.}

weiuoMmu.

UMI^TM DE II'íIEDDl

1 KEAL 1-EOKETO.

A propuesta del Ministro de 
Hacienda y de acuerdo, con Mi 
Consejo do Ministros,

Vengo en decretarlosiguiente:
Artículo l.“ Los reintegros 

de ejercicios cerrados do época co
rriente que procedan de pagos de
clarados indebidos por no corres
ponder á obligaciones previaraen- 
te contraídas en cuentas de Gastos 
públicos y que disminuyeron in- 
debidamente el crédito pendiente 
de pago, como sucede por punto 

general con los que se refieren á 
los servicios de amortización é 
intereses de la Deuda del Estado, 
seguirán aplicándose al capítulo 
V, artículo 3.‘' del Presupuesto 
de ingresos, como Recurso del 
Tesoro, pero simultáneamente se 
practicará un aumento por recti 
ficacion equivalente en el con
cepto respectivo de la cuenta de 
Gastos públicos para anular la 
data indebida que el pago produ
jo y reponer el verdadero importe 
de lás obligaciones pendientes.

Art. 2.” Con el objeto de 'res- 
tablecer la exactitud de los sal
dos en los conceptos afectados por 
los reintegros de esta naturaleza, 
hechos con anterioridad á la pro
mulgación de este Decreto, se 
practicarán en las cuentas de 
Gastos públicos las rectificaciones 
que procedan.

Dado en Palacio á cuatro de 
Enero de mil novecientos nueve. 
—ALFONSO.—El Alinistro do 
Hacienda, Augusto (Gomales Be
sada. \

(G-a^ta del 8 de Enero de 1909,

irailUO ÍS Li GOBERHiClOS.

REALES ÓRDENES

Habióndose elevado la catego
ría y sueldo de varios cargos de
pendientes de este Ministerio por 
la vigente ley de Presupuestos, 
se ha hecho indispensable dictar 

las medidas de adaptación y cum
plimiento de las modificaciones 
que introduce con posterioridad á 
la fecha de la ley, surgiendo de 
aquí la duda de la fecha en que 
debe aereditarse la posesión á los 
funcionarios que han sido nom
brados para otros destinos por 
baberse suprimido el que de
sempeñaban ó por haber sido 
dotado con mayor sueldo. Para 
solventar estas dudas, y en aten
ción á que el sueldo de todo fun
cionario deba ajustarae al crédito 
consignado en Presupuestos y de- 
vengarsé con imputación al capí
tulo y artículo que en los mismos 
se determinan, y á que en niq- 

,guno de aque'llos casos 'puede 
considerarse que ha existido in
terrupción de servicios;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha teni 
do á bien disponer que á los fun
cionarios dependientes de este 
Ministerio que han cesado en sus 
destinos en 31 de Diciembre úl
timo por la reforma de plantilla 
llevada á cabo en la vigente ley 
de Presupuestos, suprimiendo el 
cargo ó aumentando el sueldo 
asignado al mismo y han obteni
do o nevo nombramiento con arre
glo á las leyes de 27 de Febrero 
y 14 de Abril de 1908, se les acre
dite la posesión en el mismo con^ 
la fecha de 1.'° del actual, en que 
se han expedido los nuevos nom
bramientos.

De Real orden lo dig'» á V. S. 
para su conocimiento y efectos 
que se interesan. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 9 de 

Enerode 1909.—Cierva.—Señores 
Gobernadores Civiles y Militares 
del Campo de Gibraltar y Ceuta.

Hrao. Sr.: El Rey (Q. D. G.), 
ha tenido á bien disponer que 
se publique la relación do los As
pirantes admitidos á tomar parte 
en el concurso anunciado por 
Real orden de 21 de Noviembre 
último, para provision, mediante 
exám6n,do las plazas de Porteros, 
Ordenanzas y similares, depen
dientes de este Ministerio; que el 
reconocimiento facultativo se ve
rifique los días del 28 al 30 inclu
sive, del corriente mes, próvio pa
go de dos pesetas, y que los exá
menes den comienzo el día 3 de * 
Febrero próximo ante el Tribu
nal que oportunamente se desig
nará. Los Gobernadores Civiles 
cuidarán de dar la debida publi
cidad á esta disposición para que 
llegue á conocimiento de los in
teresados.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y efectos. 
Madrid 11 de Enero de 1909.— 
Cierva.—Sr. Subsecretario de este 
Ministerio.

Relación de los aspirantes admiUdos 
á tomata Itarte en el concurso convo
cado por Real ordeiz de 31 de No
viembre ídtimo, para iiroveer pla
zas de Ordenanzas y Rortoios de
pendientes de este Ministerio.

D. Tiburcio' Abad y Ruiz de Vi- 
ñaspre.

» Francisco Acedo Hierro.
» Camilo Alarcón Velasco,
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D.
»
» 
»
»

» 
»

»
»
»

>'»

»

»

»
»
»

Tomás Alegre Olandia. 
Vicente Alemany Gómez. 
Teodoro Alférez Urriza. 
Roque Alonso Entisne. 
Manuel Alvarez Monsalve. 
Amado Asenjo y Zaldívar. 
José Arbisu Vidondo.
Vicente Arribas Besperinas.
Juan Enrique'Avilés y Cle

mente.
Laureano Aznar Berenguer, 
Victorino Baños Gamallo. 
Bernardino Barbadillo Sanz. 
Esteban Barbajosa A Ibadalejo. 
José María Beltrán Giner. 
Francisco de Paula Bernal 

Martínez,
Fernando Bernedo Sánchez.
Nemesio Bernedo Zúñiga. 
Francisco Berral Gálvez, . 
Francisco Blanco López. 
Juan Blanco Revilla.
Ramón Blasco Calvo.

D.
» 
» 
»

» 
»
» 
»

»
»

» 
» 
» 
» 
» 
» 
»

»

Carlos Borrella Cañamero. 
Prudencio Bueno Lázaro. 
Emilio Caballero y Pascua. 
José Calvo Hernando. 
Fernando Cañete Arjona. 
José Carbó González. 
Juan Castelo Trillo. 
Gaspar de Coca y Coca. 
Francisco Codina Medina. 
Nicanor Contreras Escamilla. 
Fernando Cozar Orzáez. 
Gregorio Crehuet Salgado. 
Francisco Crespillo Fernán

dez,
Feliciano Crespo Pérez, 
Arsenio Crisol Guadilla. 
AutonioCubertorét Recuenco. 
Cosme Dallo Astabaruaga. 
Eustaquio Delso Casas. 
Jerónimo Diaz Moreno. 
José Antonio Diaz Ramos. 
José Diaz Rodríguez.
Pedro de Diego Mayor.

D

» 
» 
» 
» 
»

»
»

»

» 
» 
» 
» 
»

» 
» 
» 
»

Paulino Domínguez Fernán
dez.

Antonio Durán Montalvo, 
Manuel Escolar Aguado. 
Carlos Erroz Urtiaga.
Bernardo Escribano Martínez.
Andrés Crisóstomo Fernan

dez.
Juan Fernández Alcalá.
Faustino Fernández y Gon-

zález.
Modesto Fernández 

dez.
Ramón Fernández
Juan Fernández y

pernán-

Rodondo.
Sánchez.

Laureano Flórez García.
Cecilio Galera Fernández.
Joaquín Gallegos y Albur

querque.
Anacleto García Bravo.
José García Chón.
Florencio García y García. 
Indalecio García y García,

D.
» 
»
» 
»
»

» 
»

>> 
»
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
»

José García Pérez. 
Isidoro Garde Romero. 
Deogracias Gil Castañón. 
Pedro Gil López. 
Manuel Jiménez Delgado. 
Pedro Gómez Ibáñez. 
Domingo Gómez Martínez. 
Antonio Gonzalez Duruelo. 
Hipólito González López. 
Víctor González MuDoz. 
Rudesindo González Rascón. 
Enrique González Santana. 
Rafael Gordo Bermejo. 
Ramón Gutiérrez Antúñez. 
Juan Gutiérrez Guzmán. 
Evaristo Hernández Martín. 
Man,uel Herrero Baquero. 
Constancio Ibáñez ó Ibáñez. 
Ramón Iglesias Sanz. 
Emilio Ipiens Almudévar. 
Isidro Luis Iseñ Gadea. 
Pablo Yusta García. 
Enrique Junco Cuesta.

D.
»
»

»
» 
»
»
»
»
»
»

•«HSíssessasM-esÉssíBí
Carlos Lagarza y Cuervo. 
Joaquín Lara Armas.
Lino Latiegui Ibirien. 
Rafael Lázaro Morales. 
Luis de Lope Romero. 
Isabelo López y Barroso. 
Emilio López Barberán. 
Avelino López Blázquez. 
Juan López García. 
Alfredo López y López. 
Manuel López Losada.

D.

» 
» 
»

»
»
» 
»
»

Lázaro López Plaza. 
Vicente López Porres. 
Arsenio López Salvador. 
Eliseo Losada Valcárcel. 
Juan Antonio Lozano Gonza 
Mariano Malagón Rosell. 
Emilio MareUi é Hidalgo. 
Luis Marín y Abril. 
Mariano Martínez Imaz. 
Ramón Martínez Prado. 
Matias Martínez Romero. 
Ildefonso Maza de Lizama.

lo.

»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
.»
»
»
»
»
»
»
»
»
»

Santiago Medina Guijarro. 
Francisco Medina Sánchez, 
Lope Merino Arribas. 
Antonio Miguel Talavera. 
Fidel Millán Ibomo. 
Ramón Molinés Morales. 
Francisco Monleón Millán. 
Antonio Morales Sánchez, 
Serapio Moreno Cámara. 
Carlos Muñoz Amor.
Ricardo Muñoz Villamandos 
Domingo Murciano Gómez. 
Melitón Navarro Gil.
Manuel Negro Regueiro. 
Isidro de la Parra Ruiz. 
José Parrón Rodríguez. 
Lucio Paunero Camino. 
Juan de la Peña Rodríguez. 
Justo Pérez del Brío.
Domingo Pérez Hidalgo. 
José Pérez Villanueva. 
Juan Pinedo Alonso. 
Santiago Planas Hernández.

D. José Plaza Fernández.

»
»
» 
»
» 
»
» 
»
» 
»

Domingo Pozo Santamaria. 
Segundo Quemada Jiménez, . 
Angel Quintanilla Serna. 
Juiián Real Iturralde. 
Mariano Riesco Chic. 
Eusebio Rived Casanova. 
Modesto Robledo Burgos.
Florencio Rodríguez Martinez, 
Ildefonso Rollán Gallardo, 
Francisco Felipe Rubio,
Nicomedes Sucristán de la

» 
» 
»

» 
» 
»

Fuente.
■Marcelino San Sebastián. 
Federico Sánchez Alvarez. 
Julio Sánchez Cortázar. 
Miguel Sánchez González. 
Justo Sánche-z Gutiérrez. 
Lucio de Santos Freire.. 
Alvaro Santos Mateo,. 
Faustino Sastre y Gómez. 
José Satlle Hugas. ' 
Jesús Serrano Jiménez.

SANIDAD GENIAL DEL REINO
Inspección de Sanidad de la provincia de Valladolid Estadística de Natalidad y Mortalidad

- D.

» 
» 
»
» 
»

»

»

»
»
» 
» 
»
»

Luis San Severiano García. 
Cipriano Simón Ramos. 
Eusebio Sisterras Ortega. 
Pascual Félix Soto García, 
Gregorio Sutil Rollan. 
Arturo Talón Carme. 
Nicolás Tejeda, .santiago. 
Gil de Tena y Fernández. 
Vicente Touda Hernández. 
Antonio de la Torre y López. 
Manuel Torres Muzas. . 
Román Trapero de Frutos 
Manuel Trigueros Calcerrada. 
Acisclo. Valladares Fernández. 
Victoriano Vallano Bermejo. 
Juan Vecina García.
Adriano Velasco Labrero. 
Dquiingo Vera Moreno. 
Gonzalo Vicedo Sanz. 
Enrique Viñas Buxó.

Madrid 11 de Enero de 1909.—
El Subsecretario, Conde del "Mo
ral de Calatrava.

[G-iiceta del 12 de Enero de Idt/ÿ,}

RESÚMEN de las defunciones por causas, por edades y por sexos, y de los nacimienarriclos en los distritos samtariós de esta pioviiicia duianté el me» de 0c

RELACION

POR

ORDEN ALFABÉTICO DE LOS

DISTRITOS SANITARIOS

DE ESTA

PROVINCIA

Medina del Campo.. .
Medina de Rioseco. . . 
Mota del Marqués. . . 
Nava del Rey- . • • 
Olmedo....................... 
Peñafiel.........................  
Tordesillas. . . . . 
\ aloria la dueña, . . 
Valladolid.....................  
Villalón. . . . . .

TOTALES. »

^ CÔ fiNUMERO

DE

HABITANTES

SEGÚN CENSO

DE

CADA

DISTRITO

»
í

252294

1
1

» 
»

» 
» 
» 
»

2'

23751
13845
16762
20054
26633 
18009' 
12533
18542
81923
20242

NOMEN C;L_A TAJ RAIN TERNA CIO NAL. A B R E V i A.

GAUSAS DE LAS DEFUNCIONES

SS

TOTAL

DE

DEPUN-

CIONES

432
4

G>
1

1
14

46 »

63156U27' 24 83 812051 24 541

rWMIWHUBMBIUlWl

1
4
1

4
1
1

11
4

4

4'
19

4
1

3
7
2

»
»

9 
»

1
3

2
2

5
1
2

' 6 
2 
6

10 
9
9

10 
16 
10
5

4' 
»1
44

5
2
3
9

53
38
56
47
36
44

200
53

14

» 1

3

16 
10

4 
2
2 
2

20

1’

43

Nota. No han remitido estado á sus respectivas bubdelegaciones, las Inspecciones municipales siguientes: _ . j •. p , Villalba del áIcor
Distrito de Medina de Rioseco. Serrueces, Morale.s de Lampos, Palacios de Lampos, Santa Eufemia, Tordehumos, Valverde de Campos, Villabrágima, V illaespér viúnlhT

. . Camporredondo, Cogeces de Iscar, Llano (fe Olmedo, Megeces de Iscar, Puras, San Miguel del Arroyo Valdestillas, Ventosa de- Iw J

. . Castrillo de Duero,-Corrales,.Curiel, Fompedraza, Olmos, Quintanilla de Abajo, San Llorente y Santibañez. ,
» Olmedo.. .

Peñafiel. .
Tordesillas

»
Valoria la Buena, 
Valladolid. . . 
Villalón. . . .

DEFUNCIONES CLASIFICADAS TOTAL NACIMIENTOS

POR DE

EDADES Y SEXOS DEPUN-

CIONES

NAGIDOS VIVOS NACIDOS MUERTOS]

De 0 
á 1 año

V. ÍL

^^1

4
12

8
15

8

11
30

5
11

7
6
8
3
8

31
11

Del 
á 4 años

De 5 
ál9años

De 20 
á39 años

De 40 
á59años

De 60 
años 

en ade
lante

De 
edades 
desco
nocidas

POR

SEXOS

C ■a TOTAL a TOTAL TOTAL

60 60 60 60

102

213

V. H. V. H. V.| H. 
1

V. H. V. H. y. H. V. H. V.H. V. H V.- H. V. H. V. H.

3' 
.2' 
9 
Oí 
6!

7;

10
11

9
4
9
3
6
2
6
8

11
5

4
1

3

53; 63

116

1
1
»
1
1

11
3

23

2

9 
Î 

4

1
3
4
3
1 
»

2 
3
»
»
2
2

b

2 
2
3
»

1

1
11
2

16
3

4 6

19 3.5

42 60

»
»
1

41
6

3

4
2

11

8'
3’
»! 4

17, 29
8: 14

?j 57 83

59 140 '

»

»

1

1

»
»

»

3635 42
10 17
26 27
.23 1.5
36 20
24 2.3
17 19
20 24

103 97
.21 32

315 316

031

28

31380

27' 
97 
::6

39
90

49
20.
30
29
23
26
24
31

697 | 40

»

13:

1

1

»

i

»

29

2(5]

37
1.5

15
39

26
32] 28^ 

133; 108] 
28; 20

25i 15 405:33;

9

1

1

»

1
3 
»

»

1

13

» 
» 
»

1

»

BXíSI

2
3

56
22

»i

14

» 
1 
» 
'»

8

29
23
27
26

135

411

. Matilla de los (.'años.
Trigueros. '
Laguna de Duero y fraspiueda . . i Ar i T o TTmAn Viiiahar.V/ ^lo^j Villalán, Villalba de la Loma, Villanueva de la Condesa y Zorita de la Loma.

. Aguilar de Campos, Solanos, Castrobol, Melgar de Arriba, Quintanilla del Molar, Sahelices, Santei vaa, La U nion, Villabaruz, ’

Valladolid 30 de Noviembre de 1908.—El Inspector provincial, Tír. Zioman G. Durán.

38
18
22
15
39
23
26
28

111
20

340
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MMIWCIFE
NuM. 91.

Arroyo.

Habiendo sido incluidos en el | 
alistamiento del año actual, como ; 
comprendidos en el caso 5.“ del i 
art. 40 do la ley de Reclutamien- l 
to y reemplazo vigente, los mo- Í 
zos Domingo Alonso Izquierdo, | 
hijo de Santiago y Balbina, y Pe- Í 
dro Peña Sangrador, hijo de Vi
cente y Catalina, unos y otros de 
ignorado paradero, se les cita por j 
medio del presente, á fin de que 5 
el día 31 del mes actual y sábado 
13 de Febrero prósimo, á las doce j 
horas, comparezcan á la Sala Con- ï 
sistorial, al acto de la rectificación 
y cierre definitivo del alistamien- a 
to, citándoles igualmente para el 
segundo domingo de Febrero y 
primero de Marzo, al acto del sor- i 
teo y declaración de soldados res- j 
pectivamente, advirtiéndoles que j 
de no comparecer les parará el j 
perjuicio á que hubiere lugar. í 

Arroyo 11. de Enero de 1909. j 
—El Alcalde interino, Gregorio | 
Manzano. 1 

|
NüM. 85. ?

Miota del ^Marqués, 1

Terminadoel padrón decédulas i 
personalesdelosindivíduossujetos ' 
á dicho impuesto en este distri- ; 
to municipal para el año de 1909, i 
queda expuesto ai público en la : 
Secretaría da este Ayuntamiento ■ 
por término de quince días, á ; 
contar desde la inserción del t, 
presente en el «Boletín ofic¡al»de 
la provincia para que dentro de ■ 
los cuales puedan examinarle los i 
que lo crean oportuno y producir ' 
las reclamaciones que les parez- • 
can justas, pues pasado que sea : 
no se admitirán las que se pre- ’ 
senten. i

Mota de Marqués 7 de Enero de , 
1909. — El Alcalde, Pedro Baraja. ' 

igualmente y por el mismo tér
mino so encuentra de manifiesto 
en los Ayuntamientos de - i

Castronuevo 1
Zaratan i

Y por el término de diez días . 
en el Ayuntamiento de j

Berrueces j

Núm.88. j
Santa Eufemia. ¡

Formado el repartimiento de’ 
arbitios extraordinarios para cu- 
brir el déficit del presupuesto del

año 1908, por el Comisionado es
pecial, nombrado por el Sr. Gober
nador civil, sé halla de manifiesto 
por ocho días en la Secretaría de 
este Ayuntamisuto, contados des
de el siguiente al en que este 
anuncio sea inserto en el «Bole
tín oficial do la provincia, duran
te los cuales puede ser examinado 
por los contribuyentes y presen
tar las reclamaoioues que crean 
oportunas, pues pasado dicho pla
zo,. no serán admitidas las que se 
presenten.

Santa Eufemia 13 de Enero 
de 1909.—-El Alcalde, Perfecto 
Martin.—El Secretario, Miguel 
Balbás.

Now. 89.

Santa Eufemia.

Habiendo sido incluido en el 
alistamiento del año actual, como 
comprendido en el caso 5.“ del 
art. 40 de la ley de Reemplazos 
vigente,, el mozo Pablo Simon 
García, hijo legítimo de Santiago 
y Justa, que nació en esta villa 
el día 1.® do Febrero de 1888, ó 
ignorándose su paradero, así como 
el do sus padres, por más de diez 
años, he acordado citarle por me
dio del presente que será inserto 
en el «Boletín oficial» de esta pro
vincia, á fin de que el día 31 
del corriente mes y hora do' las 
diez y en el día 13 de Febrero 
próximo, en quo tendrán lugar 
respoctivamente los actos de rec
tificación-y cierro definitivo del 
alistamiento, comparezca en la 
Sala de Sesiones de este Ayunta
miento al objeto de que exponga 
lo que crea conveniente acerca de 
su inclusion en referido alista
miento, bajo apercibimiento que 
de no hacerlo, se le reputará 
muerto de conformidad á lo dis
puesto en la regla 4.“ del art. 88 
de la referida ley, sin perjuicio 
de caberle la correspondiente res
ponsabilidad, si se comprobase 
que viviendo, su falta de asisten
cia había sido para eludir la suer
te de soldado; al propio tiempo 
ruego y encargo á la autoridad 
donde tenga su residencia se dig
ne participar á esta Alcaldía si 
ha sido aquel incluido en el alis
tamiento de su jurisdicción para 
acordarse por ésta la exclusion 
del mismo.

Santa Eufemia 13 de Enero 
de 1909.—El Alcalde, Perfecto 
Martin.—El Secretario, Miguel 
Balbás.

ADmiWW JDSTICIÁ.
Juzgados de primera instancia 

é instrucción.

HúM. 80.

j Don Andrés Perez Nisarre, Juez 
| de instrucción del Distrito de 

la Plaza de esta Ciudad.

Por la prente requisitoria se 
cita, llama y emplaza á los pro- 

1 cesados Apolinar Navarro Tolosa, 
j vecino de esta Ciudad y Angel 
1 Torres, que lo es de Madrid,cuyas 
| señas se expresará^, para que 
1 dentro del término de diez días 
| contados desde la publicación de 
p ésta en la «Gaceta de Madrid» y 
i «Boletín oficial» de esta pro- 
j vincia comparezcan ante este 
j Juzgado para responder á los car- 
| gos que les resultan en la causa 
5 que instruyo sobre expendicion 
1 de moneda falsa, bajo apercibi- 
| miento de que en otro caso serán 

declarados rebeldes.
Al propio tiempo ruego y en

cargo á las autoridades civiles y 
J militares procedan á la busca y 
s captura de aquellos, poniéndoles 

caso de ser habidos á mi disposi
ción en la Cárcel de este partido.

Señas de los procesados.

| Apolinar Navarro, de estatura 
! alta, en buenas carnes, moreno, 
! con bigote, en el parietal izquier- 
| do tiene una cicatriz, ojos negros, 
¡ pelo negro, viste pantalón, cha- 
' queta y chaleco de tricó negro, 

pañuelo azul con rayas negras al 
cuello, tapabocas claro las dos 
caras y gorra visera color café y 
botas de agua.

Angel Torres, de estatura más 
bien baja que alta, moreno, algo 
pálido, de unos cuarenta á cua
renta y cinco años, usa bigote, 
pelo castaño, nariz regular, cara 
ancha, ojos castaños y de mira
da cansada, es quebrado y lleva 
pantalón de pana verde, caído 
para disimular la quebradura, 
chaleco y chaqueta de paño oscu
ro, todo bastante usado, para de 
doce á una en la taberna que hay 
en Madrid pasada la Puerta de 
Toledo y en el ángulo izquierdo 
do la Ronda.

Dado en Valladolid á doce de 
Enero de mil novecientos nueve. 
— .ándrés P. Nisarre.—El Secre
tario, P. García, Celestino Suá
rez.

Juzgados municipales.

NuM. 90.

GERIA.
EDICTO

D. Miguel Viana Lanchero, Juez 
municipal de la villa de Geria.

Hago saber: Que no habiendo 
tenido efecto por falta de licita

dores la subasta anunciada en 
este Juzgado para el día de ayer 
á instancia fiel actor Don j Sergio 
San Juan Bergaz, sesacan’de nue
vo á pública subasta con rebaja 
del veinticinco por ciento de ta
sación, las finca.s embargadas á 
Francisco Matilla, vecino del Pe
droso, que á continuación se ex
presan:

1 .^ Una tierra situada en el 
término del Pedroso, al pago del 
Parral, de cabida dos higuadas, 
equivalentes á noventa y tres 
áreas y diez y siete centiáreas, 
linda aj Este y Sur con viña de 
Angel González, Oeste otra de 
herederos de Eugenio Olmedo y 
Norte tierra de José Olmedo, ta
sada pericialmente en doscientas 
pesetas.

2 .“ otra en referido término 
y pago del Sooico, de cabida una 
híguada,‘ equivalente á cuarenta 
y seis áreas y cincuenta y ocho 
centiáreas, linda al Este con pi
nar do Lucio García, Sur tierra 
de Victoriano Maeso, Oeste tierra 
de Paulino Rodríguez y Norte 
otra do José Olmedo.

3 .® Una casa sita en el casco 
de referidoPedroso de la Abadesa, 
en la calle de la Plaza, da la puer
ta principal á dicha plaza que 
mira al Oeste, al Sur linda con 
camino de las Eras, al Norte con 
casa de Simpliciano García y al 
Oeste con baldíos der pueblo, ta
sada pericialmente en setecientas 
cincuenta pesetas.

El acto del remate tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de este Juz
gado el día treinta del corriente 
á las once de su mañana, debien
do tener presente que no se 
admitirá postura que no cubra 
las dos terceras partes del tipo de 
subasta y que para tomar parte 
en ella deberán los licitadores 
consignar previameute en la me
sa del Juzgado, una cantidad 
igual por lo menos al diez por 
ciento efectivo del tipo, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, y 
que las fincas descritas se subas
tan sin suplir previamente la fal
ta de títulos de propiedad.

Dado en Geria á 12 de Enero 
de 19O9.-Miguel Viaua.-P.S, M., 
Mariano Hernández.

^^JÍWUS,
SUBASTA.

El día 30 del corriente mes de 
Enero y hora de las once, tendrá 
lugar en la Notaría de D. Francis
co Francia Hernández, Teresa Gil, 
20, la tercera y última subasta 
para la venta de la casa núm. 3 
de la calle de la Noria de esta 
Ciudad. .

El título de propiedad y pliego 
de condiciones se hallan de ma
nifiesto en dicha Notaría.— 
Francia.
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